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• Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura 
normalizada donde deberá reseñarse:

a) Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para la Entidad “Divina 
Infantita”, con indicación de este extremo en la facturación.

b) Nombre, domicilio y razón social del suministrador, con indicación del CIF, 
la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa.

c) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida 
en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, es 
decir, 50.000 euros cuando se trate de contratos de obras y 18.000 euros 
cuando se trate de otros contratos, la Asociación deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren 
o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

• Las dietas de los menores se abonarán de acuerdo a lo establecido en la 
Cláusula Cuarta punto 2.e. del presente convenio.

• Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2015.

Séptima.- Vigencia.- El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos desde su 
firma y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2015, siendo susceptible de 
una prórroga anual, mediante solicitud previa de la Congregación de religiosas “Esclavas 
de la Inmaculada Niña”, con un mes de antelación, y visto bueno de la Consejería de 
Bienestar Social y Sanidad de Melilla.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las Cláusulas del presente Convenio por 
cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de la Entidad DIVINA INFANTITA, determinará para ésta 
la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con 
arreglo al presente Convenio y no justificadas.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir las actividades descritas.

Novena.- Régimen jurídico.- El presente Convenio de Colaboración se encuentra 
excluido del ámbito de aplicación de Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público e 
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme 
a lo dispuesto en su artículo 3.1.b).


